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DIRECCION: MINISTRO DE GOBIERNO 

LEY 77 DE 1988 
(diciembre 2Í) 

por la cual se reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para modificar la 
nomenclatura y remuneración de los empleos públicos. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1? De conformidad con el ordinal 12 del artículo 76 de la 
Constitución Política, revístese al Presidente de la República de facul-
tades extraordinarias, por el término de quince (15) días calendario, 
contados a partir de la vigencia de esta Ley, para los siguientes efectos: 

1. Fijar la nomenclatura de los empleos públicos, sus escalas de 
remuneración y el régimen correspondiente de comisiones, viáticos y 
gastos de representación de las distintas ramas y organismos del 
Poder Público, así: 

a) La Rama Ejecutiva en el orden nacional, incluidas las unidades 
administrativas especiales; 

b) Los empleados del Congreso Nacional; 
c) La Rama Jurisdiccional y el Ministerio Público, incluidas las 

Direcciones de Instrucción Criminal: 
d) El Tribunal Superior Disciplinario; 
e) La Registraduría Nacional del Estado Civil, y 
f) La Contraloría General de la República. 
2. Fijar las escalas de remuneración y el régimen de comisiones, 

viáticos y gastos de representación de los empleados públicos pertene-
cientes a las empresas industriales y comerciales del Estado y a las 
sociedades de economía mixta sometidas al régimen de dichas em-
presas . 

En ningún caso las juntas directivas podrán incrementar la remu-
neración de los empleados públicos de jas entidades a que se refiere 
el inciso anterior. 

3. Fijar las asignaciones mensuales de los oficiales y suboficiales 
de las Fuerzas Militares; de los oficiales, suboficiales y agentes de la 
Policía Nacional; del personal civil de 3a Defensa Nacional y el régimen ' 
de viáticos de los oficiales, suboficiales y agentes de la Casa Militar 
de la Presidencia de la República. 

4. Señalar las bonificaciones menfuales de alféreces, guardiáma-
rinas, pilotines, grumetes, soldados y alumnos de las escuelas de forma-
ción de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

Artículo El Gobierno al hacer URO de las facultades que le otorga 
la presente ley, procurará garantizar el poder adquisitivo de la remu-
neración de los empleados públicos, para lo cual tendrá en cuenta la 

variación de losjndices de precios al consumidor, así como la disponi-
bilidad de recursos fiscales de la Nación. 

Artículo 3? Los empleados de la Rama Legislativa del Poder 
Público, tendrán derecho al pago de la bonificación por servicios pres-
tados estatuida por el Decreto 1042 de 1978. 

Artículo 4? Autorízase al Gobierno para abrir los créditos y eje-
cutar los traslados presupuéstales que sean indispensables para el 
cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 5? Esta Ley rige desde la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 
cientos ochenta y ocho (1988). 

. días del mes de . . . de mil nove-

E1 Presidente del honorable Senado de la República, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 21 de diciembre de 1988. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón. Mantilla. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Juan Martín Caicedo Ferrer. 

El Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
Joaquín Barreto Ruiz. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

OBJECIONES 

Bogotá, 0 . E., 20 de diciembre de 1988 
Señor doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

Señor Presidente: 
Deploro devolver, sin la sanción ejecutiva, por ra-

zones de inconstitucionalidad, el proyecto tíe Ley nú-
mero 112 de 1988 Cámara (Senado 9-5 de 1988), "por la 
cual se conceden unas autorizaciones al Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte para nacionalizar una 
carretera en el Departamento del Caquetá". 

X. Contenido del proyecto. 

En el artículo 1? se autoriza al Gobierno Nacional 
para incorporar al Plan Vial Nacional una carretera 

en el Departamento del Caquetá y en el artículo 2? 
se prevé que por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte, se llevará a cabo el proceso 
de nacionalización. 

2. Inconstitucionalidad del proyecto. 

Como consecuencia del análisis de las disposiciones 
que conforman este proyecto de ley, frente a la Cons-
titución Política y su interpretación jurisdiccional, el 
Gobierno ha encontrado razones evidentes de orden 
jurídico para fundamentar la formulación de obje-
ciones por inconstitucionalidad. 

El artículo 79 de la Constitución Política se refiere 
al origen de las leyes, disponiendo que podrá ser en 
cualquiera de las dos Cámaras, a propuesta de sus 
respectivos miembros o de los Ministros del Despacho. 
El segundo inciso del artículo en mención, prevé la 
excepción al principio general establecido en el pri-
mer inciso y dentro de estas excepciones están las 
leyes que decreten inversiones públicas o privadas, o 
traspasen servicios a cargo de la Nación, las cuales 
sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa 
del Gobierno. El caso en cuestión se refiere a un 
gasto público y al traspaso de un servicio a la Na-

ción, por lo tanto reservado a la iniciativa del Go-
bierno -y no de los miembros del Congreso, configu-
rándose una contravención a la regla constitucional 
dé" competencia, consagrada en el inciso segundo del 
artículo 79 de la Carta. 

C o n c l u s i ó n . 

Este proyecto de ley fue sometido a la consideración 
del Congreso por el honorable Representante Rodrigo 
Hernando Turba y Cote. Como se anotó, su articula-
do dispone una medida de gasto público que nuestro 
ordenamiento constitucional reserva a la iniciativa 
del Gobierno. 

Por consiguiente, los mencionados artículos del 
proyecto adolecen de una evidente falta de obser-
vancia a la regla de competencia que nuestra Carta 
ha previsto para las iniciativas que ordenan inver-
siones presupuéstales y traspasan servicios a la Na-
ción. 

Reiteramos a los honorables Congresistas nuestros 
sentimientos de consideración y aprecio. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón Mantilla. 


